
Instructivo paso a paso
Denunciar incumplimientos a la 
Ley de Protección de Datos 
Personales



Ingresá a Trámites a distancia con clave fiscal nivel 2 o superior de la AFIP.

Paso 1: ingresar a TAD



Buscá “Denuncia por Incumplimiento Ley de Protección de Datos Personales”. 
Hacé click en “Iniciar trámite”.

Paso 2: ingresar al trámite



Podés confirmar o modificar los datos que están asociados a Trámites a distancia. Para seguir 
el trámite, hacé click en “Continuar”.

Paso 3: verificar tus datos personales



Ingresá a “Completar” en Formulario de Denuncia. Deberás indicar si el ente denunciado es 
público o privado y completar los campos. 

Paso 4: completar el formulario



Luego deberás señalar el motivo de la denuncia. Si no encontrás el motivo en el menú, podrás 
indicar otros y especificar. 

Antes de guardar, verificá los motivos que requieren de manera obligatoria presentar la nota de 
reclamo ante el responsable de la Base de Datos, que deberás adjuntar en la siguiente ventana.

Paso 4: completar el formulario



Subí la copia de la solicitud que le hiciste al responsable de la base, en la que conste que la 
recepcionó y en qué fecha, en la opción “Notificación fehaciente” y cualquier comunicación que te 
haya enviado referente a tu solicitud en el campo “Documentación respaldatoria”.

Paso 5: adjuntar documentación



Si representás a un menor de edad o una persona incapaz para el ejercicio de derechos, deberás 
adjuntar la documentación que acredite el parentesco, tutela o representación.

Paso 5: adjuntar documentación



Una vez completado el formulario y adjuntada la documentación respaldatoria, hacé click en 
“Continuar”. Aparecerá una pantalla que indicará que “el trámite está pendiente de generación”.

La Dirección Nacional de Protección de Datos Personales de la Agencia evaluará tu pedido y, en 
caso de corresponder, iniciará acciones administrativas ante el responsable de la base de datos.

Paso 6: confirmar el trámite



Cualquier duda, consulta o inconveniente con el trámite enviá un mail lo más 
detallado posible a:

datospersonales@aaip.gob.ar

O ingresá a la Mesa de ayuda de Trámites a distancia para ver el manual 
de usuario, los tutoriales y las preguntas frecuentes de esta plataforma.

Dudas y/o consultas

mailto:datospersonales@aaip.gob.ar
https://tramitesadistancia.gob.ar/static/ayuda.html
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